
 

ANEXO II 
 
SOBRE ÚNICO 
 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS 
VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES 1 
 
D./Dña..................................................................., con DNI 
número.........................en nombre (propio) o (de la empresa que 
representa)............................................entidad que [SI] [NO] cumple las 
condiciones de PYME,  con NIF............................. y domicilio fiscal 

.........calle...................................................................................núme
ro.....................enterado del anuncio publicado en el perfil de contratante 
del día................. de.............. de............. y de las condiciones, requisitos 
y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen para 
la adjudicación del contrato de 

.se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, por un precio 
de ........................... Euros (en número), al que corresponde por IVA la 
cuantía de .....................................Euros, (en número), totalizándose la 
oferta en ......................Euros (en número). 
 
Así mismo, se ofertan las siguientes MEJORAS: (marque lo que proceda).  

 

Preferencia 1 

1.1 Recolocación de las 3 farolas inclinadas 

1.2 Reparación de las irregularidades en calzada 
 

Preferencia 2 

1.3. Señalización horizontal: pintado de pasos peatonales M-4.3 

1.4. Señalización vertical: colocación de señales cuadradas S-13 (paso 
de peatón) de 60 x 60 y en caso de no haber un poste preexistente, 
colocación de uno nuevo 

 
 

 

1 Se recuerda que en el supuesto de que varios empresarios concurran agrupados en una UTE, 
se deberá presentar una única declaración responsable y oferta de criterios valorables en cifras 
o porcentajes conforme a este modelo, suscrita por todas las entidades que constituyan la UTE. 



 

Preferencia 3 

Se oferta _________Rebajes de aceras:  Adaptación de pasos peatonales 
existentes para crear un itinerario accesible y cumplir con la normativa de 
accesibilidad (Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla 
el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 
urbanizados) consistente en la demolición de las aceras existentes, 
excavación de zanja para actuación, preparación de bases y rampas según 
normativa anterior y diferenciación en partes de pavimento para advertir de 
proximidad de calzada. 
 
En base a estas preferencias, se ha establecido un orden de ejecución de las 
mejoras que será de obligado cumplimiento, de modo que no se aceptará la 
realización de una mejora si no se garantiza la realización de todas las que 
se encuentran por delante en el orden establecido. 
 

 
        
Ampliación Plazo Garantía Técnica: Marque lo que proceda. 
 

Dos años de garantía 

Tres años de garantía 

Cuatro años de garantía 

Cinco años de garantía 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la 
convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En la 
elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas 
de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio 
ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, 
prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con 
discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje 
específico de personas con discapacidad.  
 
 
 
Asimismo, DECLARA bajo su responsabilidad: 
 
- Que la empresa a la que representa: (Marque una de las casillas) 

 [Se encuentra inscrita en el siguiente Registro Oficial de Licitadores: 
(indicar)] [Se encuentra inscrita en la base de datos nacional del estado 



 

miembro de la Unión Europea siguiente: (indicar)] 
 

 No se encuentra inscrita en el correspondiente Registro y hace uso de la 
facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el 
mismo. 

 
- Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la 
oferta, que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica 
o, en su caso, la clasificación correspondiente, que cuenta con las 
autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y que no está incurso en 
prohibición de contratar alguna. 

 
- Que se integra la solvencia por medios externos: 

 Si, existiendo el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP. 
 

 No. 
 

- Que se trata de empresa extranjera: 

 Si, y me someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 

 
 No. 

 

 - Que se compromete a la adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales y/o materiales indicados en el apartado 12 del Anexo I del pliego.  
 
- Que la empresa a la que representa: (Marque una de las casillas) 
 

 Es un Centro Especial de Empleo.  
 

 Emplea a menos de 50 trabajadores  
 

 Emplea a 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que 
corresponda)  

 
 Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% 

sean trabajadores con discapacidad, establecida por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 

 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a 
favor de trabajadores con discapacidad.  



 

 
- Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes 
en materia laboral y social.  
 
- Que la empresa a la que representa: (Marque una de las casillas) 
 

 Cumple con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de 
igualdad.  

 
 En aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, la empresa no está obligada a la elaboración e 
implantación del plan de igualdad.  

 
 
[ - Que la empresa a la que representa autoriza a la Administración 
contratante para que acceda a la información que acredita que se halla al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas por las 
disposiciones vigentes, a través de las bases de datos de otras 
Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios].2 
 
- Que la empresa a la que representa: (Marque una de las casillas) 
 

 No pertenece a un grupo de empresas. 
 

 Si pertenece a un grupo de empresas, en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio. A efectos del artículo 149.3 LCSP, las empresas 
pertenecientes al grupo que se presentan a la licitación son las 
siguientes: (Indicar) 

 
- 
de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de 
la LCSP:  
 
Fecha y firma del licitador. 

 
Puede consultar toda la información detallada sobre Protección de Datos en 
el Anexo IV al presente pliego. 
 
 
 
DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE 

 

 


